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CÓMO SOLICITAR DUPLICADO Y ACTUALIZACIÓN DE INFORME WES EMITIDO ANTERIORMENTE 

Los profesores que ya cuentan con un informe de evaluación (Credential Report) pueden acceder a su 

cuenta de WES y solicitar una copia de su informe (Request Duplicate Report) o añadir nuevos estudios 

(Add Credential/Course(s)).  A continuación, adjuntamos las capturas de pantalla para añadir una 

credencial nueva. 

Importante información previa 

 

En primer lugar, conviene recordar que WES sólo emite convalidaciones basadas en los siguientes 

documentos enviados directamente a esta organización previamente validados por un asesor/a técnico/a 

del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (MEFD) en Estados Unidos: 

- Titulaciones universitarias expedidas por una institución universitaria: Diplomado, Licenciado, Grado, 

Experto, Máster, Doctor.  

- Estudios universitarios, finalizados o no, conducentes a cualquiera de los títulos expresados arriba 

- Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP) 

- Estudios Superiores de Enseñanzas Artísticas 

- Estudios de Grado Superior de Formación Profesional. 

- Los títulos de Posgrado y Expertos deben contar como mínimo con 18 ECTS para poder evaluarlos.  

- Si la institución realizadora es un centro no universitario o adscrito (y expide la Certificación Académica 

Personal), WES requiere una copia del título expedido por la universidad.  

Todos los títulos que se vayan a certificar deberán ir acompañados obligatoriamente por su 

correspondiente certificación académica oficial. Además, todos los documentos aportados deberán estar 

traducidos al inglés (no oficial, realizada por el propio profesor). En el caso de los títulos de Máster, no se 

deben incluir si no se dispone de certificación académica de notas. 

Desde la Consejería de Educación en EE. UU. solamente podemos validar la documentación de 

universidades españolas. Las titulaciones o certificaciones académicas de universidades extranjeras 

deberán ser incluidas en la solicitud a WES y validadas y enviadas directamente desde la universidad de 

origen a WES por el procedimiento que establezca la agencia. El profesor/a deberá ponerse en contacto 

directamente con WES para realizar esta parte de la tramitación. Se pueden obtener los requisitos del país 

extranjero que corresponda en este enlace. 

No se deben adjuntar certificados de actividades de formación del profesorado, programas de formación 

continua de sindicatos, universidades, etc., certificados de Escuelas Oficiales de Idiomas o conservatorios 

(a no ser que sea el Título de Grado Superior de Música), certificación DECA, títulos de funcionario de 

carrera etc., ya que no se tendrán en cuenta. Tampoco certificaciones de experiencia laboral. 

 

https://apps.wes.org/required-documents
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IMPORTANTE: Cuando dos o más actividades de estudios universitarios presenten coincidencia total o 

parcial en sus fechas de realización, únicamente se tramitará una de ellas, seleccionándose la más 

favorable en términos de valoración para el profesor o profesora, a efectos de su reconocimiento. Ver 

anexo al final de este documento  

Traducción de calificaciones: WES requiere traducciones literales. Las calificaciones de Aprobado, Notable, 

Sobresaliente, Matrícula de Honor o Suspenso (o sus equivalentes en las lenguas cooficiales de España) NO 

pueden traducirse como A, B, C, D o F (estas son traducciones interpretativas, no son traducciones 

literales). 

Propuesta de traducciones de calificaciones (realizada por WES):  

 

Suspenso Aprobado Notable Sobresaliente 
Matrícula de 
Honor 

Failed Approved Remarkable Outstanding With Honors 

 

Acreditación académica: 

Certificación Académica Personal:  Personal Transcripts 

No presentado:  No show 
Convalidado:  Transferred 
Título de Bachiller:  High School Diploma 
COU:  University Orientation Program 
Título de Licenciado:  Bachelor’s + Master’s Degree (in English Philology, 

etc.). 
Diplomatura o Grado:  
Especialidad:  

Bachelor’s Degree (in Elementary Education, etc.) 
Major: Foreign Language, Early Childhood, etc. 

Máster:  Master´s Degree (in Secondary Education, Teaching 
Spanish as a Second Language, etc.) 

Doctorado:  Ph.D. (in Physics, etc.) 
CAP:  Graduate Certificate in Secondary Education 

 

En la página 11 de este documento se facilitan instrucciones para el envío de la documentación a la 
asesoría técnica de referencia de cada estado.  
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1. REALIZACIÓN DE LA SOLICITUD EN LÍNEA:  

Antes de empezar, es necesario hacer Log in con la cuenta con la que hicimos el WES original. 

 

 

Clicamos en los tres puntos verticales correspondientes a nuestra evaluación anterior y, a continuación, 

en “Add Credential/Course(s)”:  
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En Institution and Company debemos escribir MOE en mayúsculas. A continuación, haremos clic en 

Spanish MOE Visiting Teacher Program y en Continue. 

 

 

Seleccionamos la opción que nos corresponda del desplegable: 
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En “Attention”, escribimos el nombre y apellidos de la asesora o asesor de referencia del estado y 

seleccionamos Standard Delivery without tracking ($14). Clicamos en Save.  
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A continuación, debemos elegir el tipo de credencial que vamos a añadir. Seleccionaremos “Add a brand 

new credential” si vamos a añadir estudios nuevos (bien se trate de una titulación finalizada o de una 

titulación sin finalizar). Seleccionaremos “Add new courses and upgrade degree to completed” para añadir 

créditos de estudios ya incluidos en un report anterior, los cuales conducen a la finalización de la titulación. 

Seleccionaremos “Add new courses to an incomplete degree” para añadir créditos de estudios ya incluidos 

en un report anterior, los cuales NO conducen a la finalización de la titulación: 
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Si añadimos estudios nuevos, debemos completar los datos de la titulación a añadir: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la siguiente pantalla, revisamos que todos los datos estén correctos. Si hay algún error, podemos 

editarlo clicando en Edit. Una vez hemos comprobado que los datos sean correctos, marcamos todas las 

casillas del apartado “Verify” (abajo de todo) y hacemos clic en Next. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 
Confirmación de datos de pago. Si no hemos solicitado ninguna copia extra, los importes finales serían 

estos: 

 

 

 

 

 

Procedemos al pago. 
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2. ENVÍO DE LA DOCUMENTACIÓN AL ASESOR/A: 

Una vez completada la solicitud en línea de WES, y cuando se disponga del número de referencia que se 
genera, el profesorado deberá enviar directamente al asesor o asesora a cargo de su estado la 
documentación acreditativa de titulación universitaria escaneada en formato PDF. Es imprescindible que 
el escaneo de la documentación se realice en formato pdf, en color y sea perfectamente legible (evítense 
formatos de foto). WES no acepta copias en pdf superiores a 10 MG, por lo que si el documento supera 
ese tamaño puede reducirse mediante una aplicación que comprima archivos en pdf como, por ejemplo, 
ilovepdf. 

Debe enviarse UN ÚNICO documento PDF con la documentación relativa a la titulación universitaria que 
se incluyó en la solicitud en línea en el siguiente orden: 

1. Copia legible del Título universitario por las dos caras seguida de su correspondiente traducción al 
inglés. 

2. Copia legible de Certificación académica (de notas) correspondiente al título universitario (punto 
anterior) sellada o firmada digitalmente seguida de su correspondiente traducción al inglés. WES 
acepta el Suplemento Europeo del Título (SET) en lugar de la certificación académica + su 
traducción, por lo que es recomendable aportar el SET si ya se dispone de él. 

Si se dispone de títulos universitarios adicionales hay que seguir el mismo orden que en el apartado 
anterior. También se pueden incluir certificaciones académicas de estudios universitarios no finalizados y 
para las que, por tanto, no se presenta su correspondiente título universitario. 

LAS TRADUCCIONES AL INGLÉS NO TIENEN QUE SER JURADAS, LAS PUEDE REALIZAR EL PROPIO 
INTERESADO. NO SON NECESARIAS COPIAS COMPULSADAS. 

 

NOMBRE DEL ARCHIVO: 

Se debe nombrar este archivo de titulación universitaria para WES de la siguiente manera: GOBES-Número 
WES correspondiente a tu solicitud. Ejemplo: GOBES-A262CDJQ3B 

Una vez recibida y revisada la documentación, el asesor/a de referencia la remitirá, a su vez, a WES, quien 
la adjuntará al expediente que el profesor/a habrá iniciado ya en la web y que se explica detalladamente 
en el apartado anterior. Si toda la documentación está en regla, el profesor/a y su asesor/a de referencia 
recibirán los originales del informe de convalidación (Credential Report) solicitado en aproximadamente 3 
semanas. 

INSISTIMOS: El/la profesor/a NO DEBE ENVIAR LAS COPIAS DIRECTAMENTE A WES. 

 

 

 

 

 

https://www.ilovepdf.com/compress_pdf
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ANEXO: 

ACTUALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO VISITANTE ANTE AGENCIAS EXTERNAS O 

DISTRITOS ESCOLARES 

En el marco del Programa de Profesorado Visitante en Estados Unidos y Canadá, la Consejería de 

Educación desempeña un papel esencial en la actualización de la acreditación de la formación académica 

del profesorado durante su permanencia en el programa, ante agencias evaluadoras externas y distritos 

educativos. Esta gestión tiene como fin garantizar su adecuada clasificación profesional y retributiva. 

En los últimos años se ha observado un aumento significativo de la oferta de estudios universitarios, 

especialmente en modalidad online, lo que ha facilitado la realización de múltiples estudios en periodos 

temporales muy próximos o incluso coincidentes. Si bien esta mayor accesibilidad constituye una 

oportunidad para el desarrollo profesional del profesorado, también hace necesario garantizar que la 

formación presentada en los procesos de actualización responda a una dedicación real, coherente y 

verificable. 

Dado que la información remitida a las agencias evaluadoras externas o a los distritos educativos puede 

ser utilizada para determinar mejoras salariales o cambios en la clasificación profesional, resulta 

especialmente importante que la documentación tramitada refleje de manera fiel el esfuerzo formativo 

realizado. En este sentido, la Consejería debe velar por la fiabilidad y coherencia de los méritos 

trasladados, en atención a su responsabilidad en la información remitida a terceros, evitando situaciones 

en las que la coincidencia temporal de estudios universitarios pueda generar dudas sobre su realización 

efectiva. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que el profesorado participante desarrolla su labor docente en centros 

educativos estadounidenses, que exigen un alto grado de dedicación y disponibilidad. Por ello, en los 

procesos de actualización ante agencias externas o distritos educativos, resulta necesario ordenar la 

tramitación para que la documentación refleje una dedicación formativa coherente con su desempeño 

profesional. 

Este criterio no constituye una innovación aislada, sino que se alinea con los principios y prácticas 

habituales en la Administración pública española, donde, en procesos selectivos, concursos de méritos y 

procedimientos de provisión o fijación de personal, se exige la acreditación de la duración y las fechas de 

las actividades formativas, y se aplican criterios de coherencia temporal para su valoración, evitando la 

consideración simultánea de méritos concurrentes en el tiempo. 

Con el fin de garantizar un tratamiento homogéneo y equitativo para todos los participantes en el 

programa, así como de preservar la credibilidad del sistema ante las autoridades educativas 

norteamericanas, se establecen los siguientes criterios, de conformidad con los criterios habituales de 

baremación en la Administración pública: 

1. Acreditación de estudios universitarios 

Los estudios universitarios deberán acreditarse mediante certificación oficial en la que consten 

de forma expresa las fechas de realización y el número de horas o créditos de duración. 
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No se tramitarán aquellos estudios universitarios cuya documentación no permita verificar dichos 

extremos. 

2. Concurrencia de fechas 

Cuando dos o más estudios universitarios presenten coincidencia total o parcial en sus fechas de 

realización, únicamente se tramitará una de ellas, seleccionándose la más favorable en términos 

de valoración para el profesor o profesora, a efectos de su reconocimiento.  

3. Carácter de los estudios universitarios a tramitar 

No serán objeto de tramitación ante agencias externas o distritos educativos aquellas actividades 

formativas no conducentes a titulación académica superior. 

 

La aplicación de estos criterios no cuestiona la validez académica de los estudios realizados, sino que 

responde exclusivamente a la necesidad de ordenar su tramitación y garantizar la fiabilidad de la 

información remitida a las agencias evaluadoras externas y a los distritos educativos. 

 

 

 


